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es el fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la 
práctica de actividades relacionadas con la música, teatro, danza, 
cinematografía, literatura, pintura, escultura, fotografía etc, así como 
impartir conferencias, charlas o cursos  sobre cualquier aspecto relacionado 
con la cultura o bien el fomento, la conservación o enriquecimiento del 
patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, 
paleontológico y etnológico o cualquier otro documento del que se pueda 
desprender que es éste el objeto social del solicitante. 

Por ello,

S O L I C I T A 

 La concesión, previos los trámites pertinentes, de una ayuda económica 

por importe de ......................€, al objeto de poder realizar las 

actividades arriba indicadas. 

Melilla, ........ de ................. de 2.016 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE CULTURA. 


